
Radicado: 2020-086 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 782 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de mayo de dos mil veintidós 

 

Dentro de este proceso de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO promovido por YESID LÓPEZ MURILLO,  contra LAURA VIVIANA 

QUINTERO PINEDA, se agrega memorial suscrito por la apoderada de la parte 

actora, en el que solicita se envíe a su correo copia del oficio para la 

inscripción de la sentencia en el registro civil de nacimiento del demandante. 

Se informa a la profesional del derecho que su solicitud fue atendida, y que 

desde el pasado 10 de agosto de 2021, el mencionado documento fue 

despachado a través del Centro de Servicios Judiciales a la dirección 

acreditada en la página web de la Notaria única de la municipalidad de 

Pensilvania, Caldas,   como se observa en el siguiente pantallazo: 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 



Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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